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PARTEJJFICIAL 
Su Majestad el Rey Dou A l f o n -

X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
-a Infantes cont inúan sin novedad en 

¡su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
Excmo. Sr.: Por Real decreto de 25 

de Febrero de 1921 se ordenó la consti
tución del Escalafón del Cuerpo de 
Mélicos habilitados de Batios, qne fué 
-aprobado oon carácter definitivo por 
Real orden de 22 de A b r i l del mismo 
afio. 

E l artíoulo 4.° (apartado b) del re
ferido Real deoreto dispuso que el nú
mero 1 de los Habilitados f rma ra a 
continuación del úl t imo correspon
diente al Escalafón de Médicos d i r o 
tores y en orden correlativo los demás. 
Para dar cumplimiento a este precep
to y en atención a que los Medióos ha* 
bilitados ejercen sus cargos con igua 
les atribuoiones y deberes que los D i -
reotores propietarios, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que los Escalafones de 
ambos Cuerpos queden refundidos en 
uno sólo, en la forma siguiente: 

ESCALAFÓN DE MÉDICOS DIRECTORES DE 
BAÑOS 

Número 1.—D. Amal io Gimeno Ca
ballas. 

2. —D. Enrique Doz Gómez. 
3. — D . Manuel Manzaneque Montes. 
4. — D . Anselmo Bonilla Franco. 
5. — D . Benito Aviles Merino. 
6. — D . Ramón L lo rd Gamboa, 
7. — D . Manuel Martí Sanchiz. 
8. — D . Franoisoo Ledo García. 
9. — D . Hipólito R. P in i l la . 
10. — D . Celestino Compaired y Ca

li ode v i lia. 
11. — D . Domingo Fernández Campa. 
12. — D . Felipe Isla Gómez. 
13—D. Miguel Gómez Camalefio. 
14. — D . Angel Nieto y Méndez. 
15. — » D . Carlos Mangiano y Terrón. 
16. —D.Joaqu ín Aleixandre Aparioi. 
17. — D . Enrique Pratosi Martines. 

18. -
19. — 
20. — 
21. — 
22. — 
23. -

tés. 
21.— 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. — 
31. -
32. -

gos 
33. 

fiar. 
34. -
35. -
35 . -
37. -
38. -

blanoa 
39. -
40. -
41. -
42. -
43. -

D . José Barrientes Jara-o l l >. 
D. Benito Minagorre y C a b í r o . 
D. José Morales Moreno. 
D. Mariano M . Abad y Maoía 
D. Manuel Martínez Ealo. 
D. Sixto Botella y Donoso-Cor-

D. Francisco de B . Agui la r . 
D. Jul ián Adame García. 
D. Camilo Pintos y Reino. 
D. Rf.fiel Fraile Herrera. 
D . Ros-ndo Castells y Ballespí. 
D. Cándido Bayos y Cooh. 
D . Aurelio Garoía Gavilán. 
D . Ar turo Daza de Campos. 
D . Antonio Alvarez Cienfue 

— D , José María Mascaré Casta-

•D. Manuel Bort Olmos. 
D. Alfredo de Piquer. 
D . Antonio Novo Campólo. 
•D. Joaquín Tena Sic i l ia . 
-D. José María Casado Torre 

D . Migr.el Torresano Alcolado. 
1). José Méndez Jiménez. 

D. Galo Leoz Ortín. 
D. Segundo Oea Aguilera. 
V. Isidoro Rodríguez Trigue

ros. 
44. — D . Saturnino Mozota Vioente. 
45. — D - Franoisco Vives Miralles. 
46. — D . José Palancar Tejedor. 
47. — D . José Pala Soferas. 
48. — D. Mariano Mafieru Ronoal. 
49. — D . Timoteo Santos Revuelta. 
50. — D . Casimiro Torres Sánchez. 
51. — D . Vioente Izquierdo Gómez. 
52. — D . Rafael Rodríguez Ruiz. 
53. — D . Carlos Ocafia López. 
54. — D . Bernardino Landete Aragó. 
55. — D . Víctor Cortezo Collantes. 
66.—D. Juan Compafii J iménez . 
57. — D . José de Eleizegui López. 
58. — D . Eduardo López M . Carrasco. 
59. — D . Cipriano Rodrigo Lavín. 
60. —1). Emil io Martínez Navarro. 
61. — D . Eiuardo Méndez del Cafio. 
62. — D . Felipe Cardenal Navarro. 
63. — D . Antonio Sánchez Reyes. 
64. — D . Ange l Abós Ferrer. 
65. — D Ramón V i l a Barbará. 
66. — D . Luis de la Oliva Cano. 
67. — D . Santiago Ratera Botella. 
68. — D . José Velasco Pajares. 
69. — D . Pedro Mayoral Carpintero. 
70. — D . Teófilo Hernando Ortega. 
71. — D . Gervasio Carrillo Garrido. 
72. — D . Clodoaldo García Muñoz. 
73. — D . Leonardo Rcdrigo Lavín. 
74. — D . José Llargort Planas. 
75. — D . Luis Modet Aguirrebarena. 
76. — D . Manuel Vázquez Lefort. 

77 — 
78. -
79. — 
80. -
81. -
82. — 
83. -
81.— 
85 — 
86. — 
87. — 
88. — 
89. — 

lez. 
90. -
91. — 
92. — 
93. - -
9 1 . -
9 5 -
96. — 
97. — 
9 8 -
99. — 
100. -
101. -
102. -
103. -
104. -
105. 

dez. 
106. 
107. 

dea. 
108. 
109. 
110. 
111. 

dez. 
112, 
113. 
114. 
115. 
116. 
117. 

lleja. 
118, 
119. 

nándec 
120. -
121. -
122. -
123. -

rez. 
124. -
125. -

D. José Sócrates González. 
D. Felipe Rodrigo Lavín: 
D. Rioardo Portella Torruella. 
D. Laureano Lotero Fernández. 
D. Adolfo Hinojar Pons. 
D. Antonio Rodríguez Ronco. 
D . Primo Garrido Sánchez. 
D. Jul io Gebrián Pons. 
D. José Muñoz Pérez. 
D. Isaías Bobo Díaz. 
D. Enrique Fernández Sans. 
D. José (Jarcia del Mazo. 
D. Clemente Cilleruelo Gonzá-

D. Pedro Tamarit Olmos. 
D. Laureano Olivares Sesmilo. 
D. Félix Parache Asparé . 
D. Lorenzo Llabrés Gómez. 
D. Franoisco Maraver J iménez . 
D. José Sánchez Covisa. 
D. Arturo Cubells Blanoo. 
D. Sebastián Pamplona Azcona. 
D . Luis Infante Ortiz. 
D. José Salas Vacas. 

—D. Vioente Calvo Conejo. 
—D. José Morales Salomón. 
— D . José Llisterri Ferrer. 
— D . Anicetí Bercial González. 
— D. Francisco Romero Molezun 
—D. Francisco Beoarea Fernán-

— D . Antonio García Tapia. 
— D . Antonio Navarro Fernán-

—D. Camilo González González. 
—D. Federico González Deleito. 
— D . Isidro Sánchez Covisa. 
— D. Leopoldo Aoosta Hernán-

— D . Víctor Manuel Nogueras. 
— D . Carlos Rodríguez García. 
—D. Luis Pérez Serrano. 

— D . Manuel Defilis Pasoual. 
— D. Aurelio Martin Arquellada. 
— D . Eugenio Villanueva Ca-

— D . Nicolás Sánchez Real . 
— D . Juan J . de la Cruz Fer 

-D. José Garoía Martín. 
-D. Pablo González Mufloz. 
D. Aniano Vázquez de Prada. 
-D, Mariano Escribano A l v a -

-D. Emil io Martínez Carrasco. 
-D. Mariano Ruiz Lleonart. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
sa oonociraionto y ffeotos oportunos. 
Dios guarde a V . E . muohos afios. Ma 
drid, 27 de Junio de 1925 

El Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefior Director general de Sanidad. 

Qobiemo Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
CIRCULAR NÚMERO 114 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para U 
ejeouoión de la L - y de Epizootias, Fe 
deolara oficialmente la existenoia o • 
glosopeda en el término municipal de 
Talamanca en las circunstancias q u í 
a continuación se expresan; debiend< . 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesad--
cumplir y hacer cumplir, lo más exac
tamente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, ba
jo las responsabilidades que en las mis 
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en • 
fermos: E l llamado Bribialón.y algunas 
oasas particulares. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino municipal. 

Zona declarada Sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de 'a zona infeot , 
de oien metros, en cuya faja no te; -
drán acosa* ni los animales enfermo«, 
ni los sospechosos, ni los sanos rece] -
tibies a esta epizootia. 

Medidas que Se deben poner en prá<: 
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pr -
hibición del trnnsporte de ellos, comí 
no sea para el Matadero, y colocado i 
de letreros en la zona deolarada infec
ta que digan: cglosopeda». 

Madrid, 2 de Jul io de 1925. 
Ei.Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Nám. 2.128) 

CIRCULAR KÚMKRO 115 
E n cumplimiento d° lo dispuesto en 

el artíoulo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 pam 
la ejeouoión de la Ley de Epizootias, sa 
deolara oficialmente la existencia ce 
glosopeda en el término municipr! 
de Cub«s en las cnennstanoias qi. > 
a continuación se expresan; debien
do, por tanto, las Autoridades, fun
cionarios y demás personas intere
sadas, oumplir y h"cer cumplir, lo 
más exactamente posible, las disp -
siciones referentes a la expresada epi
zootia, b«jo las responsabilidades que 
en las mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E l Pasto Comunal. 
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Zona declarada infecta: Todo el tér
mino municipal. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
la terreno alrededor de la zona infec

ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pi ác 
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y oolooación 
de letreros en la zona deolarada in
fecta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 2 de Jul io de 1925. 
£1 Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.127) 

CIRCULAR NÚMERO 116 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de I9l7 para la 
ejecución de la Lev de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
glosopeda en ol término municipal de 
Ka8oafría en las circunstancias que a 
v ntinuaoión se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funoiona 
rios y demás personas interesadas cum
plir y hacer cumplir, lo más exacta
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
l\s responsabilidades que en las mis
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en 
fermos: Tercio de los Rolados, Mareue-
ia y Cabeza de hierro hasta Peflalara. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino munioipal. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor da la zona infec
ta, de cien metros, en cuya faja, no 
tendrán acoeso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác-
ticv. Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospeohosos, 
prohibición del transporte de ellos, 
orno no sea para el Matadero, y co
locación de letretos en la zona decla
rada infecta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 3 de Jul io de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.126) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

Guseo Segovia (Juan), cuyo domici
lio se ignora, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante la Sec
ción 2. a de la Audiencia de Madrid, 
Relatoría Secretaría del Lodo. D. Ra 
món Alvarez Valdés, a designar nuevo 
Procurador para su representación en 
la oausa seguida a su instancia en el 
Juzgado del Hospicio, por falsedad, 
bajo apercibimiento de seguir el ourso 
de la oausa sin su intervención. 

Madrid, 25 de Junio de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . 
E . Ange l de Maroos 

(Núm. 2.089) (B.-1.1H0) 

Paa Blanco (Manuel), procesado por 
el Juzgado de Colmenar Viejo por el 
delito de diaparo, oompareoerá, ante 
la Sección cuarta de esta Audieno ;a, 
Helatoría Secretaría de 1>. Juan Ma
nuel Cornjo, a-practicar la diligencia 
prevenida en el articulo séptimo de la 
ley de C o n d e n a correccional; bajo 

Miércoles 8 de 

apercibimiento de ser excluido de di 
cho beneficio si no compareciera. 

Madrid, l . • de Jul io de 1926. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . . 
Arturo Ruiz 

(Núm. 2.132) I (B.-1.191) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia diotada 

por este Juzgado en ooho del actual, 
se hice saber el fallecimiento intesta
do de dofia Emi l ia Pulido Domínguez, 
natural de Fuentiduefia (Madrid), de 
setenta y seis'afios, de estado soltera, 
hija de D, Juan y de dofia Josefa, 
ouyo fallecimiento tuvo lugar eu d'Cho 
Fuentiduefia de Tajo, y que se han pre
sentado reclamando la herencia sus 
sobrinos carna le s Ciriaoo-Emiliano, 
Margaiita-Emilia-Isabel, Loreto-De -
metrio, Franoisoo-Pedro, Juan-Manuel 
Alvaro, Marianc-Juan-Manuel, Juana-
Felipa, Prudencia, Josefa y Flavio, 
hijos los dos primeros de un hermano 
de doble vinculo de la finada llamado 
D. Joaquín; los cuatro siguientes hijos, 
asimismo, de otro hermano de doble 
vínculo do la causante llamado don 
Franoisco, y los tres últimos hijos de 
otro hermano también de doble vín
culo de la finada nombrado D. Enr i 
que; y se llama por medio del presen
te a los que sa crean con igual o mejor 
dereoho a la herencia da dicha causan
te que les anteriormente indica los, a 
fin de que comparezcan ante este Juz
ga lo dentro de treinta días a recla
marlo; bajo apercibimiento depararles 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Dado en Madrid, a diez de Junio de 
mil noveoientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V . * B.° 
E l Juez de 1.* instanoia, 

(Firmado) 
( A . - 8 3 0 ) 

H O S P I C I O 

A l Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Hospicio y Secretaria 
del que refrenda ha correspondido, 
por repartimiento, un escrito de don 
José Mayor V i g i l , mayor de edad, ve 
ciño de Villarejo de Salvanés, como 
duefio de la totalidad de la cana nú
mero dos del paseo de los Melancóli 
eos, de esta Corte, promoviendo expe
diente en virtud de la facultad que le 
concede el artículo trescientos noven
ta y dos de la ley Hipotecaria, y soli
cita información posesoria y de domi
nio de las dos quinceavas partes com
pradas por documento privado haoe 
más de treinta afios, y que ha sufrido 
extravío a D . Víotor y dofia Josefa 
Rubio del Riego, a ouyo nombre figu
ran en el Registro de la Propiedad de 
Occidente, habiéndose acordado la ins
trucción del expediente con soj-oión a 
las reglas del artículo trescientos no 
venta y tres de dioha ley. 

Y toda vez que se ignora el para
dero de dichos señores o de sus here
deros, se les cite con dicho expediente 
señalándose el término de s i en ta días, 
a contar desde la publioaoión de este 
olioto en el BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provinoia, para que comparezcan a fin 
de ser oídos. 

Madrid, seis de Julio de mil nove
cientos veintioinoo. 

E l S cretario, 
P . S. 

Bonifacio Marín 
V.° B.° 

E l sefior Juez de primera instanoia, 
Arcadio Conde 

( A . - 8 8 9 ) 

Julio de 1925 

P A L A C I O 
Por auto del sefior Juez de primera 

instanoia del distrito de Palaoio de 
esta Corte, diotado en diecisiete de los 
corrientes en los autos ejeoutivos pro
movidos p r D . Francisco Garrigas 
Matas, representado por el Procura
dor D. José López Bas, contra D; Pa
blo Olive, sobre pago de ouatro mi l 
peseta*, importe de dos letras de cam
bio, gastos, intereses y costas, so ha 
despachado ejecución por dichas res 
ponsabilidades contra los bioms del 
demandado y por providencia de ayer, 
y mediante a ignorarse &u domioilio y 
paradero, se ha hecho embargo sin el 
previo requerimiento de pago en bie
nes del deudor y acordado se le cite 
de remate, como lo verifioo por medio 
del presente, para que en el té rmino 
de nueve días se persone en el juicio 
y se opong'i a la ejecución Si le convi
niere; previniéndole que. de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derei ho. 

Madrid, veintidós do A b r i l de mi l 
noveoientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Ii f inte 

V.°B.° 
E l Juez de 1.a instanoia, 

Antonio Faloón 
(A.—892) 

Don Antonio Falcón y Jnan, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito d ' Palaoio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Joaquín Ramírez Soler, natural 
de Madrid, hijo de Alfonso y Rosa, de 
veintiún afios, soltero, ebanista, domi
ciliado úl t imamente en la calle de Mira 
el Sol, 6, oomo comprendido en el nú
mero 1.° del artioulo 836 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, para que, en 
el término de diez día*, oontados des
de el S'guiente al en que esta "requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castafios, con el objeto de 
ser reducido a prisión; apercibí io que, 
de no verificarlo, será decláralo rebel
de y le parará el perjuioio a quo hubie
re lugar. 

A l mismo tiempo rupgo y encago a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas sefias personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en esta C.jrte. 

Madrid, 27 de Junio de 1925. 
E l Secret rio, 

Dr. Juan Infante 
Antonio Falcón 
(Núm. 2.087) (B.-1 .189) 

Várela López (Antonio), de treinta 
y ooho años, natural de Vülalba, hijo 
de Juan Antonio y María Juana, casa 
do, sin profesión, domiciliado última 
mente en la oalle de Doña Urraca, nú 
mero 26, 2.°, compareceiá, en término 
de oinoo días, ante el sefior Juez ins
tructor del distrito de Palaoio, Secre
taría del Sr. Infante, p*ra prestar de 
claraoión y ofrecerle el procedimiento 
en causa por estafa, instruida por di
cho Juzgado con el número 339 del 
corriente afio. 

Madrid, 2 de Julio de 1925. 
E l Seoretario, 

J u a n I n f a n t e 
(Núm. 2.121) (B.—1.188) 

U N I V E R S I D A D 
Por el presente, en virtud de provi

denoia diotada en el día de hoy por el 
Juzgado de primera instancia del dis 
trito de la Universidad de esta Corte, 
en les autos ejecutivos que insta el 
Procurador Sr. Santiago, en nombre 

de D . Agust ín Miguel Aldea, oontra 
D. Valentín Molinero, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta, en pública 
subasta, varios muebles, enseres y he
rramientas de las que se utilizan en el 
oficio de lapidario, y una camioneta 
maro*. «Ford». Cuyo aoto tendrá lugar 
en dicho Juzgado el día dieciocho del 
aotual, a las orce de su mafiana. Ser
virá de tipo para el remate la cantidad 
de diecisiete mil seteoientas cuarenta 
y des pesetas en que han sido tasados, 
pericialmente. No se admit irán postu
ras que no cubran las dos teroeras» par
tes de dicho tipo, y para tomar parta 
en la subasta deberán los Imitadores 
consignar, previamonte, en la mesa del 
Juzgado, el diez por oiento efaotivo del 
menoionado tipo, sin ouyo requisito no-
serán admitidos. 

Madrid, seis de Jul io de mil nove
oientos veinticinco. — Fernández Qui-
rós. — Ante mí, Fe rmín Suárez y J i -
móuea.—Rubrioados. 

Es oopia para insertar en el BOLETÍN 
OÍIOXAL de esta provincia. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez y J iménez 

(A . —888) 

Berjón Vázquez (D. Antouio), da es
tado célibe, profesión Sacerdote, de 
cuarqnta y nueve afios, ouyas dornas 
cirounstanoias se ignoran, domioiliado 
úl t imamente en la calle de la Concep
ción Jerónima, número 25, bajo, prooe-
sado por estafa en causa número 156 
de 1925, comparecerá, ea término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, Secretaría d* D . Fe rmín 
Suárez, bajo apercibimiento de ser de~ 
clarado rebalde. 

Madúd, 30 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Fe rmín Suárez y J iménez 
Fernández Qairós 

(B.—1.186) 

Martínez González (Ceoilio), natu
ral de Granada, de estado casado, pro
fesión cantante, da treinta y un afios, 
ouyas demás cirounstanoias se ignoran, 
domiciliado últ imamente en la calle de 
Malasafia, número 18, procesado por 
estufa en oausa número 156 de 1925, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión de la 
Universidad, Seoretaría de D. F e r m í n 
Suárez J iménez, bajo apercibimiento 
de 8er_deoUrado rebelde. 

Madrid, 30 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y J i m é n e z 
Fernández Quirós 

(Nám. 2.085) (B. -1 .187) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral , 

Juez de instruooión de esta C i u i a d 
y su partido. 
Por virtud de la presente requisito

ria, se cita y llama al procesado J o s é 
Invernón Fernández, ohófer que fué,, 
en Barcelona, de la casa de automóvi
les «Mercedes», cuyas demás circuns 
tanoias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de ooho 
días, conta ios desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia y 
la de Barcelona, comparezca en este 
Juzgado, para s*r reduoido a prisión y 
responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que se le signe oon el 
número 49 de este afio, por muerte por 
atropello de automóvil de Leandro 
Hernández YuBte; apercibiéndole que, 
de no haoerlo, aera declarado rebelde y 
le parará el perjuioio que haya lugar 
en derecho. 
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A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, así civiles oomo 
militares, e individúes de la Policía 
judioial, se sirvan practicar activas 
gestiones para la busoa, captura y 
conducción de dioho procesado a la 
Cárcel de este partido, a disposición de 
cate Juzgado. 

Dado en Aloalá de Henares, a 30 de 
Junio de 1925. 

P. S. M . * 
P . H . 

Francisco Qómea 
José María de la Llave 
(Núm. 2.094) (B (—1.183) 

A V I L A . 
Brasero Blázquez (Eladio), de trein

ta y un afios, casado, jornalero, hijo 
de Esteban y de Manuela, natural de 
Berrooalejo (Cáceres), y Pedro Torral-
ba Resina, de cnarenta y tres afios, oa 
sado, jornalero, natural de Cebolla 
(Toledo), y vecinos ambos de Madrid, 
paseo de las Delicias, número 139, de 
donde se ausentaron ignorándose su 
paradero, comparecerán, en término 
de diez días, ante la Audiencia Pro
vinoial de esta oiudad de A v i l a , a me
dio de Abogado y Procurador o a ha 
oer uso de su dereoho en la causa que 
h) les ha seguido en el Juzgado de 
instrucción de dicha Capital por uso 
de nombre supuesto y tentativa de 
coheoho, y en la cual se ha dictado 
auto de conclusión. 

A v i l a , 30 de Junio de 1925. 
E l Seoretario interino, 

Manuel R. Salas 
(Núm. 2.093) (B.—1.185) 

C O L M E N A R V I E J O 
Fernández Alymán (Francisco), cu 

yas demás circunstancias se ignoran, 
domioiliado últ imamente en Madrid, 
calle de Bravo Mmi l l o , 23, procesado 
por estafa en sumario número 171-925, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de O A 
menar Viejo. 

Colmenar Viejo, 2 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

V Ledo. Luis B . Sánclvz 
(Núm. 2.122) (B.-1.177) 

Soza Oiivera (Juan), hijo de Manuel 
y Sabina, natural de Salvatierra de los 
Barros, de estado soltero, profesión 
vendedor ambulante,de veintidós afios, 
estatura baja, pelo castalio, ojos par
dos, nariz regular, oolor del rostro 
sano, viste traje entero de pafio oscu
ro, botas de ouero claras y goria de 
visera negra, domiciliado últ imamen
te en Madrid, calle de Toledo, 145, 
procesado por estaf* en sumario núme-
189-921, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 2 de Jnl io de 1925. 
E l Secretario, 

Lodo. Luis B . Sánchez 
(B.-1 .178) 

N A V A L O A R N E R O 
Don José Martínez y Cánovas del Cas 

t i l lo , Juez de instruooión del part i
do de Navaloarnero. 
Por el presento edicto ruego y en 

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles oomo militares v demás Agen 
te* de la Policía judicial, pronedan a 
H busoa y rescate de laa caballerías 
que a ocntinuación se resefian, desapa 
recidas en la madrugada del 27 del 
1 ctual de la pnrtalera que en la o*llo 
de San Isidro del pueblo de Sevilla la 
Nueva las guardaba su dnefio D . Ro
mán Días Sáez, y caso de ser habidas 
sean puestas a disposición de este Juz

gado en unión de la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentren si no 
justificaren su legít ima adquisición. 

Señas de las caballerías: 
Una muía pelo castaño, alzada más 

de la marca, edad onoe afios, herraba 
de las cuatro patas, oon una M eu la 
nalga izquierda, marcada a fuego, y 
algo patoja. 

Otra muía pelo oastafio oscuro, con 
algunos pelos blancos, alzada más d-s 
la marca, edad doce afios, oalzada de 
la pata derecha, ambas oon oabezadas 
de ouero y ramales de oadena y cuero. 

Dado en Navaloarnero, a 1.° de J u 
lio de 1925. 

E l Secretario, 
Carlos María Brú 

Martínez y Cánovas 
(Núm. 2.092) (B.-1.181) 

S A C E D O N 
E l sefior Juez de instrucción de este 

partido de Saoedón, ha aoordado, por 
providencia de hoy diotada en di l i 
gencias de cumplimiento de carta or
den de la Excelentísima Audiencia 
Provinoial de Guadalajara, se cite por 
la presente a .Francisca Martínez, ve
cina que fué de Santa María de Poyos 
y que actualmente res de en Madrid, 
ignorándose su domioili <, para que 
comparezca ante dicho Tribunal, el 
día 14 del aotual, a las onoe horas, 
con objeto de declarar c >mo testigo eu 
causa que se sigue con los números 
39, 499 de 1924, por el delito de tobo, 
contra Andrés Alooéu de la T o r o ; 
previniéndola que, de no cemparec r, 
la para rá .e l perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Y para llevar a efecto por medio de 
la correspondiente publicación, expido 
la presente que firmo en Saoedón, a 
3 de Jul io de 1925. 

E l Seoretario, 
José María Gimeno 

(Núm. 2.133) (B.—1.192) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

DEP'-SITAEIA PAGADURIA 

Pago del premio de formación de ma
triculas 

Durante el mes de Julio próximo se 
abonarán a los Aloaldea y Secretarios 
de los Ayuntamientos respeotivos, las 
cantidades correspondientes al expre
sado ooncepto por los afios 1920-21 al 
22-23 y ejeroioio trimestral. 

Los interesados deberán personarse 
en la Depositaría Pagaduría da esta 
Delegación de Haoienda cualquier día 
hábil, desde las doce a las catorce, pro 
vistos de los documentos quo acrediten 
su correspondiente dereoho al percibo 
de las cantidades de referencia, así 
como de loa demás requisitos que ga 
ran ticen su personalidad. 

Madrid, 27 de Junio de 1925. 
E l Tesorero-Contador, 

A . Ruiz de Tejada 
(Nám-. 2.066) 

C A JA P E R A L CE DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Unja gene
ral oon los números 245.136 de entrada 
y 96.018 da registro, oorreepondien.e 
al constituido en 14 de Vlayo de 1920 
por D . E loy Silió Cortés, de su pro 
piedad, por valor de 12.500 pesetas 
nominales de Deuda amortizabl* al 5 
por 100, en garantía del matrimonio 
de su hijo D . Franoisoo Silió (Jalan, a 

disposioión del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, se previene a la per 
sona en ouyo poder se halle, que lo 
presente en esta Caja Central; en la in 
teligenoia de qua están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el nferido depósito sino a su 
legítimo duefio, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean des meses, des 
de la publicación de este anuncio en la 
Uaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de 23 de 
Ag« sto de 1893. 

Madrid, 27 de Febrero de 1925. 
E l Ordenador de Pagos, 

Antonio Ruiz de Castañeda 
( A . - 8 9 3 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

D E 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Elido de subasta • 
Don Juan Campos Taberner, Agente 

ejecutivo dei expresado Ayunta
miento, 
Hago sabei: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del arbitrio 
sobre bebidas espirituosas y alcoholes 
del tercer trimestre del ejercicio de 
1924 a 1925, se ha dictado, con f*oha 
30 de Junio últ imo, ls providenoia 
siguiente: 

<No habiendo satisfeoho sus desou 
biertos el contribuyente D. Vioente 
Olmos J iméuez , se acuerda la enaj-na-
oión, en pública subasta, de un camión 
y tras bocoyes de vino tinto, de la 
propiedad del Sr. Olmos, cuyo acto se 
celebrará, bajo mi presidencia, el día 
10 del mes actual, a las diez de la ma-
fiana, en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cúbran la s 
dos terceras partes de la capitalización. 

Noiifíquese esta providencia al deu
dor y al depositario y aoúuoiese al pu
fo ioo por medio del BOLETÍN OFICIAL 
y edictos en la Casa Ayuntamiento.» 

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para los 
que desearen tomar parte eu la subasta 
anuuoiada y en cumplimiento de lo 
dispuesto ea le s artículos 83 y 95 de la 
Instruooión de 26 de A b r i l de 1900: 

1. ° Que los bienes muebles o semo
vientes trabados, a cuya enajenaoióu 
se ha de proceder, son los expresados 
en la relación que sigue: 

Nombre del deudor, D . Vicente Ol
mos Jiménez*. 

Camión tipo «Fiat», matricula M . 
4.487, tipo 64 c/* número 10.452. 

Capitaliiación del mismo, 4.000 pé
sete 8. 

Valor para la subasta, 2.666,66 pe
setas. 

Tres bocoyes de vino tinto oon 112 
arrobas. 

Capitalización del mismo, 750 pe
setas. 

Valor para la subasta, 500 pesetas. 
2. ° H«sta el momento de celebrarse 

la subasta podrá el deudor librar sus 
mueb'es o semovientes embargados, 
pagando el principal, recargos, gastos 
y coatas. 

3. ° Que será requisito indispensa 
ble, para tomar parte en la subasta, 
que loa licitadores depositen, previa
mente, ou la mesa de la PresHenoia el 
5 por 100 del v*lor líquido del mueble 
o semoviente que intenten rematar. 

4 • Que es obligación del rematan
te entregar en el aoto la diferencia 
entre el importe del depósito constitui
do y preoio de la adjudioaoión; y 

5.* Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju
dioatario a la entrega del preoio del 
remate, se decretal á la pérdida del de 
pósito, que ingresará en las arcas mu
nicipales. 

Chamartíu de la Rosa, a 6 de Jul io 
de 1925. 

E l Agente ejecutivo, 
J . Campos 

(A.—891) 

COMISIÓN GESTORA DE COMPRAS 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

Esta Comisión ha acordado adquirir 
para el suministro del Hospital M i l i 
tar de esta Plaza, los artíoulos s i -
guien tefe: 

Azúcar blanca, 100 kilos. 
Café, 15 ídem. 
Carbón vegetal, 5C0 ídem. 
Garbanzos, 100 ídem. 
Jabón común, 200 ídem. 
Tocino, 20 ídem. 
Carne de vaca, la necesaria. 
Hu j so do vaca, ídem. 
Gallinas, ídem. 
Huevos, ídem. 
Leche de vacas, ídem. 
Leche condénsala, ídem. 
Leña fina, ídem. 
Manteca de cerdo, ídem. 
Merluza, ídem. 
Batatas, ídem. 
Velas de espumas, í l e m . 
Vino comúu, ídem. 
J amón , ídem. 
Sal sosa, ídem. 
Aloohol de quemar, ídem. 
Ríñones , ídem. 
Sexos de vaca, ídem. 
Cerveza, ídem. 
Verduras, ídem. 
Se admiten ofertas libres para el to 

tal o parte de los artículos hasta el día 
27 del actual, a las dooe horas, en q u e 

se celebrará sesión para BU adjudioa
oión, con arreglo a les siguientes bases; 

1. * Los artículos serán entregados 
en los almacén 's del Hospital Mi l i ta r , 
siendo cargo al adjudicatario todos los 
gastos de consumes, aoarreo y des
carga. 

2. " Las ofertas deberán i r acompa
ñadas de una muestra del art ículo que 
( fi ezca.i, con el nombre del oferente. 
Sarán aquéllos de las oondioiones se
ñaladas en el pliego de oondioiones 
que obra en la Secretaría de la Comi
sión. Les huevos tendrán un peso de 
55 gramos. 

3. a Las entregas se harán precisa
mente en todos los días del mes de 
Agosto próximo venidero. 

4. a T a n t o las ofertas como las 
muestras se admitirán en la Seoreta
ría de la Comisión, sita en el Gobierno 
Mili tar , todos les días laborables, de 
las once a las treoe horas. 

5. * Los pagos que exoedan de 5.000 
pesólas, so harán por libramientos con
tra la Pagaduría de Hacienda de Ma
drid, estando todos sujetos al descuen
to del impuesto del 1,20 por 100. 

6. a L a Comisión podrá exigir como 
garantía del cumplimiento de los com
promisos, una fianza igual a l 5 por 100 
del importe de las adjudicaciones, cuya 
fi-tnza quedará depositada en la Caja 
del Hospital Mil i tar . 

7. a E l importo de 1- s anunoios será 
satisfecho a prorrateo entre los adju
dicatario!. 

Alcalá de Henares/ 6 de Ju l io 
de 1925. 

E l Presidente, 
G a r c í a I b á n e z 

(Núm, 2.140) ( E . - 6 2 1 ) 
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S E C R E T A R Í A 

PRESUPUESTO DE 1923 26 MES DE JULIO DE 1923 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, que somete la Intervención a la aprobación 
de la Comisión Municipal Permanente en cumplimiento a lo prevenido en el ar 
ticulo 565 del Estatuto Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
generales 

-Obligaciones 

Artículo 1.°-Censos 
— 2°—Pensiones. . . . 

* — 3.°—Operaciones de crédito muni 
cipal 

— 4.A —Cré litoa reconocidos . . . . 
— 5.°—Litigios 
— 6.° —Contingentes. 
— 7.°— Contribuciones e Impuestos . 
— 8."—Anuncios y suscripciones . . 
— 9.°—Indemnizaciones 
— 10 —Compromisos varios . . . . 
— 11.—Cargas por Berncio del Estado 

C A P I T U L O II.—Representación 
municipal 

Artículo l . ° - D e l Ayuntamiento 
— 2.°—Del Alcalde , • 4 

— 3.*—De los Tenientes de Alcaldes y 
de los Concejales jurados. . • 

C A P I T U L O III.— Vigilancia 
y seguridad 

Articulo 1.°— Gnnrdia municipal . . . 
— 2 "-Socorro de incendios y 

mentó 
sslva-

C A P I T U L O 17.-Pulida urbana 
y rural 

Articulo 1.°—Alumbrado, servicios eléctricos 
y mecánicos 

— 2.°—Mercados y puestos públicos. . 
— 8.°-AlhóndigaB 
— 4.° - Mataderos 
— 5.•- Guardería rural 
— 6.° —f reservación y extinción de las 

plagas del campo 
— 7.°—Extinción de animales dañinos. 
— 8.°—Gastos generales 

C A P I T U L O Y.—Recaudación 

Articulo 1 ."—Administración, Inspección y 
vigilancia de exacciones . . 

— 2.°—Recaudadores 
— 8.°—Premios de recaudación . . . 
— 4.°—Participes de exacciones mu

nicipales 

C A P I T U L O V I . - Personal' y material 
de oficinas 

Articulo 1.°-
- 2.o-

•De oficinas centrales 
-De otras oficinas . . 

C A P I T U L O VII.—Salubridad 
e Higiene 

Artículo !•*—Aguas potables y resignarías . 
— 2.*—Limpieza de la vía pública. . . 
— b."—Cementerios 
— 4. U - Laboratorio de análisis de ali

mentos y preparación de va
cunas 

— 5-° — Desinfección 
— 6.° Epidemias 
— 7.° —Saneamiento de terrenos . . . 
— 8.°—Inspección sanitaria de locales. 

C A P I T U L O VIII. — Beneficencia 

Artículo 1.° — Auxiüoa MéJicos farmacéu
ticos . . 

— 2.° HdVpit les municipales. . . . 
— 3.°—Instituciones benéficas munici

pales 
— 4 -0—bocorro y conducción de pobres 

transeúntes y emigrados . . . 

Presupuesto Ctéditoa 
ordinario incorporados 

Pesetas Pesetas 

8.071 80 » 
76.863 63 > 

3.801.158 30 > 
919.965 44 > 

2.500 — > 
483.607 77 » 
402 239 56 

6 348 — ^ 
1.666 66 » 

1.288 141 66 
40 545 83 > 

6.530.608 65 » 

14 791 66 • 
7 933 66 ^ 

30.OG2 50 » 

52.787 82 > 

356.800 50 > 

143 146 45 • 

499 916 95 > 

403 972 53 > 
25 751 89 > 

» > 
483 048 91 » 

197 70 > 

> » 
25 - > 

1 250 — > 

864.246 03 • 

210 397 08 > 
2.000 — » 

41.666 66 a 

29.583 33 1 

288 647 07 D 

231 194 06 » 
210 321 77 » 

441.515 83 > 

365 141 54 1 
481.947 92 » 
198 344 92 • 

62.906 97 > 
63.653 22 
12 500 — i » a 

883 33 > 

1.174 877 90 > 

349.119 95 t 
15 916 66 a 

517.915 07 1 

750 — > 

883 701 «8 w 

Totalea 
por capítulos 

Peseta» 

6 530.608 65 

52 787 82 

499.946 95 

864.246 03 

283 647 07 

441 515 83 

1.174 877 90 

C A P I T U L O I X — Asistencia social 

Articulo 1.°— Juntas locales 
— 2."— F o m e n t o d e c a s a s b a r a t a s . . 
— 8.°— Seguros sociales 
— 4."—Retiros obreros 
— 5 o - Colonización interior . . . . 
— 6.° —Atenciones diversas 

C A P I T U L O X —Instrucciónpública 

Aitículo 1.°—Prestaciones al Estttdo de ser
vicios de Instrucción primaria. 

— 2.°—Escuelas municipales de Ins
trucción primaria . . . . . . 

— 8.*—Instituciones escolares . . . . 
— 4 . ° — E n s e ñ a n z a s e s p e c i a l e s 
— 5.° — Escuelas y talleres profesio

nales 
— 6°—Instituciones culturales. . . . 

C A P I T U L O Xl.-Obras públicas 
/ 

Articulo 1.'—Edificaciones 
— 2.°—Expropiacionea para aperturas 

y ensanche de vías públicas . . 
— 8 ° -Víaa públicas 
— 4°— Vías férreas 
— 5°—Líneas telefónicas. . . . . 
— 6/—Parques y Jardines 

C A P I T U L O XIl.-Montes 

Articulo único.—Deslinde y amojonamiento. 

C A P I T U L O X I I I . — Fomento 
de los intereses 

Articulo único.—Ferias, exposiciones, concur
sos, funciones y festejos.. . . 

C A P I T U L O X f V . — Mancomunidades 

Articulo único.—Mancomunidades 

C A P I T U L O XV.—Entidades menores 

Articulo único.—Entidades menores . . . . 

C A P I T U L O X V I . — Agrupación forzo
sa del Municipio 

Articulo único. Agrupación forzosa del Mu
nicipio . . . 

C A P I T U L O XVII.—Imprevistos 

Articulo único.—Imprevistos 

C A P I T U L O X V I I I . -Resultas 

Articulo único.—Resultas 

TOTA¿ 

Presupuesto Créditos 
ordinario Incorporados 
Pesetas Pesetas 

3 260 — » 
125 — » 

21.250 — • 
8.760 — > 

» > 
107.007 97 » 

140 882 97 > 

268 476 66 1 

180 976 27 » 
407.691 24 * 
28 436 25 > 

84 072 67 • 
92 645 20 > 

1 012 297 29 > 

195 952 43 » 

126 249 99 » 
399.736 70 > 

> > 
• > 

361.919 54 • 

1.C83.858 66 » 

375 — > 

< 

4.891 66 a 

• > 

• > 

> > 

41 666 66 i 

» 1 

Totalea 
por capítulos 

Pesetas 

140.382 97 

1.012 297 29 

1.083.858 66 

875 -

4.891 66 

41 666 66 

13.014.804 17 

Madrid, 21 de Junio de 1925. 
(Núm. 2.111) 

• E l Secretario, F . Ruano. 

883 701 68 

A R A N J U E Z 
Terminado el padtón de la Riqueza 

Hástioa de este término municipal, 
pá ra los efeotos tributarios en el ejer
cicio próximo de 1925 26, queda de 
manifiesto al público por espacio de 
ooho días hábiles, en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, en cuyo plazo se 
admiten reclamaciones sobre errores 
aritméticos o se copia. 

Aranjuez, a 27 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

Deodoro Val le 
(Núm. 2.068) 

ITURRALDE Y RIBEP, S. A. 
Con arreglo a los estatutos de esta 

Sooiedad, se convoca a Junta general 
a los señores Aooionistas en el domi 
cilio Social, avenida de P i y Margall, 
número oatorce, Madrid, el día diea 
y ocho de Jnl io, a las cinoo de la tar
de, para tratar de ampliación de las 
oiientaciones del negooio. 

Madrid, seis de Ju l io de mil nove 
oientos veintioinoo.— Alberto Ribed, 
Director Gerente. 

(D.—123) 

O R I A Y G A L Í N D E Z • 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M O N T E D E G A Z A 
Por nno o varios afios se arrienda a 

particular o Sociedad un magnífico 
coto de oaza, a dos kilómetros de la es
taoión de Aranjuez, a cinoo minntos 
del pueblo, oon mil ouatrooientas fane
gas, gran abundanoia de conejos y per
dices, y con buena casa para vivienda 
de los cazadores. 

Gran Vía, 7, tercero izquierda, o Pe
ligros, 3, entresuelo. 
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